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En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara ' 
oficialmente extinguido el carbunco , 
sintomático en el término munici- j 
pal de Campazas, cuya' existencia1 
fué declarada oficialmente con fecha \ 
10 de Septiembre de 1948. * 

Loque se publica, en este perio-i 
dico oficial para general conoci-
miento, 

León, 9 de Octubre de 1948. 
3433 El GolSernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Tesorería de Isieoda de la 
prownela de León 

A N U N C I O , 
En uso de las atribuciones que me con-

flere el artículo 65 del vigente Estatuto 
j|e Recaudación, declaro abierta la co-
ofanza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde realizar en el cuarto 
«imestre del actual eiercicio, tanto en 

la capital eomo en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
1.° del próximo mes de Noviembre has
ta el 10 de Diciembre siguiente, con arre
glo al itinerario que se inserta a con
tinuación, llartíando la atención de las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de qué cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes: 

Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: las dé la capital, 
la de la 2.a zona (Leon-pueblos) y las dis
tintas cabezas de p^rtidc, permanecerán 
abiertas al público cuatro horas diarias 
durante el mes de Noviembre y ocho 
horas diarias, cuatro por la mañana y 
cuatro por la tarde, durante los diez pri
meros días del mes de Diciembrej en 
cuyo último período pueden recoger los 
recibos del citado trimestre sin recargo 
alguno los contribuyentes de la capita
lidad de la Zona, y los del resto de ella 
que aun no lo hubieren verificado (ar
tículo 65 y 67 del Estatuto). 

Los recibos que no hayan sido satisfe
chos en el período de recaudación vo-
lutaria, ya citado, incurren en el recar
go de apremio del veinte por ciento, que 
se reducirá al diez,, si se hace efectivo su 
importe en los diez últimos días del 
mes de Diciembre, a cuyo efecto han 
de permanecer abiertas durante dicho 
plazo las oficinas de recaudación seis 
horas diarias, (artículo 65 y 67 del Esta
tuto). 

En ningún caso sé omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, debiendo 
en caso contrario exigir el contribuyen
te el cumplimienco de dicho requisito; 
en caso de que haya lugar a liquidar 
recargo por apremio, se exigirá inexcu
sablemente por el contribuyente la cu
brición del encasillado que a tal efecto 
figura al dorso de los recibos, con fecha 
y firma del Recaudador. 

Por el Recaudador de la capital se in
tentará la cobranza de los recibos en el 

lugar en que radique la base contributi 
va, dando la debida publicidad respecto 
a los días en que se recauda en.cada calle 
o barrio, a fin de que llegue a conoci
miento de los contribuyentes el momento 
y lugar en que puedan hacer efectivos 
los recibos,, ya en su domicilio o en la 
oficina recaudadora. 

En los locales donde se realice la co
branza, se fijará en sitio visible por los 
recaudadores, un cártel donde se re
cuerde a los contribuyentes el derecho 
qué tienen a que se les entregue, la re
clamen o no, la papeleta impresa a que 
hace referencia el apartado 2 . ° del Ar
tículo 32 del Estata|:o. cuando por cual
quier circunstancia la Recaudación no tu
viera en su poder el rtcibo o los recibos 
solicitados. 

Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos, a parte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia eonsi-
güiente, exigida por el Estatuto de Re
caudación, cuidarán dé exigir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento de los 
Agentes recaudadores, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos Agentes cumplan 
el inexcusable deber de adjuntarlas a las 
relaciones de deudores, que, con arreglo 
al artículo 71 del Estatuto, han de ren
dir. 

León, 25 de-Octubre de 1948.-El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.- Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, josé 
de Juan y Lago. 

- I T I N E R A R I O 
de cobranza (cuarto trimestre de 1948) 

Zona de Astorga 
Lucillo, 2 y 3 de Noviembre 
Magaz de Cepeda, 3 de id. 
Villarejo. 3 y 4 i d . 
Santa Marina del Rey, 5 y 6 id. 
Quintana del Castillo, 5 y 6 j d . 
Llamas de la Ribera, 5 y 6 id. 
Luyego, 6 y 7 id. 



Villares de Orbigo, 7 de id . 
Carrizo de la Ribera, 7 y 8 id . 
VillagatÓn, 7 y 8 id. 
Hospital de Orbigo, 8 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 10 id. 
Turcia, U y 12 de id. 
Villamejif, 12 id. 
Va l de San Lorenzo, 13 y 14 id. 
Valderrey, 13 y 14 id. ( 
Villaobispo de Otero, 13 de id. 
Benavides, 14 y 15 de id. 
Rabanal del Camino, 17 id.. 
Santiago Millas, 17 y IB de id. 
Santa Colomba Somoza 18 y 19 id. 
San Justo de la Vega, 19 y 20 id. 
Brazuelo, 20 y 21 id. 
Truchas, 25 al 27 id. . t 
Astorga, durante todo el periodo. 

Zona de L a Bañeza 
Alija Melones., 1 y 2 de Noviembre , 
La Antigu», 4 y 5 id. 

. La Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 2 de id . 
Bustillo del Páramo, 5 y 6 id. 
Castrillo de la Valduerna, 8 id. 
Castrocalbón, 16 v 17 id. 
Castrocontrigo, 18, 19 y 20 id. 
Cebrones del Río, 22 y 23 id.. 
Destriana, 9 y ÍOid. 
Laguna Dalga, 13 v 14 de id. 
Laguna de Negrillos, 24 y 25 de id.; 
Palacios de la Valduerna,s30 de id. 
Robladura de Pelayo García, 11 y 12id, 
Pozuelo del Páramo, 5 y 6 id. 
Quintana del Marco, 8 y 9 id. 
Quintana y Congosto, 13 y 14 id. 
Regueras de Arriba, 2 de id. . "•" 
Riego de la Vega, 6 y 7 id. 
Roperuelos del Páramo, 20 y 21 dé id. 
San Adrián del Valle, 11 y 12 de id.° 
S. Cristóbal de la Polantera, 26 y 27 id. 
S. Esteban de Nogales, 15 de id. 
San Pedro Bercianos, 21.de id. , 
Santa Elena de Jamuz, 13 y 14 id. 
Santa María de la ísila, 5 id. • 
Santa María del Páramo, 13 y 14 id. 

• Soto de la Vega, 28 y 29 id. • .. 
Urdíales dél Páramo,"3 de id. 
Valdefuentes del Páramo,.16 id. 
Villamontán la Valduerna, 11 y 12 id. 
Villazala,' 4 de id. 
Zotes del Páramo, 5 y 6 id. 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia, 3 y 4 dé Noviembre. . 
Carrocera, 3 id. 
Cirtianes de la-Vega, 4 id. 
Cuadros, 27 y 28 id. ^ 
Chozas de Abajo, 6 y 7 id. 
Garrafe, 5 y 6 id. 
Gradefes, 3, 4, 5, 6 y 7 id. 
Mansilla de las Muías, 29 id. 
Mansilla Mayor, 13 de id. 
Onzonilla, 3 y 4 id. 
Rioseco de Tapia, 10 y 11 id. 
Santovenia, 6, y 7 de id. 
San Andrés del Rabanedo, 7 y 8 id. 
Sariegos, 25 y 26 id. 
Valdefresno, 10 y 11 id. 
V a l verde de laVirg /n , 27 y 28 id.-

• Vega de Infanzones, 20 y 21 id. 
- Vegas del Condado, 17, 18 y 19 id, 

Villadangos, 22 id. % 
Villaquilambre, 10 y 11 id. , 
Villasabariego, 14 y 15 id. 
Villaturiel, 24 y 25 id. 

. .' c'- .. • ;"- \ .'. ••' 
Zona de Manas de Paredes 

Las Omañas, 1 de Noviembre. 
Cabrillanes, 17 de ifl. 
Campo de la Lomba, 7 de id. 
Láncara de Luna, 7 de id. 
Los Barrios de Luna, 29 de-id. 

Murías^ de Paredes, durante todo él 
período. 

Palacios del Sil, 23 id. 
Riello, 8 y 9 id. 
San Emiliano, 18 id. -
Santa María de Ordás, 2 id. 

- Soto y'Amío, 10 id. 
Valdesamario, 3 id. 
Vegarienza, 6 de id. 
Villablino, 24, 25 y 26 id. 

" Zona de Ponferrada 
Torre del Bier2o,,6 y 7 de Noviembre. 
Bembibre. 29, 30 y 31 de id. -
Benuza, 18 y 19 id. 

^Borrenes, 22 id. . ' . 
. Cabañas Raras, 12 id. . 
Castrillo de Cabrera (a cobrar en No-

gareia§), 21 y 22 id. 
Castropodame, 8 y 9 id. ' -
Coiigosto, 2 id. 
Cubillos del Sil. 12 y 13 id. 
Encinedo ( a cobrar en Quintanilla), 

24 y 25- id. - " 
Folgoso de la Ribera, 27 y 28 id . • 
Fresnedo^ 11 id. 
Igüeña, 11 de id. 
Los Barrios de Salas, 13 y 14 id. 

> Molinaséca,.8 y'9 id. 
Noceda, 6 id. v 
Páramo del Sil, 20 y-21 id. 
Ponferradá, durante todo el período, 
Priaranza, 9 de id. 
Puente Domingo Flórez, 20id. 
San Esteban de Valdueza, 4 ¡d. 
Toreno, 22( y-23-id. •, . 

^ Zona de Riañq 
Prado de la Guzp.eña, 2 dé Noviembre. 
-Crémenes, 2 id. - -
Li l lo , 3 y 4 id . 
Vegamián, 4 y 5 id. • 
Réyero, 5 id. 
Salamón, 8 id-. . . . 
Pedrosa del Rev, 9'id 
Boca de Huérgano, 9 id. 
Maraña, 10 id. , ~ 
Acebedo, 10̂ de id. 
Burón. 11 id. ' ''1 
Oseja de Sajambre, 12 y 13 de id. 
Posada de Valdeón, 12 y 13 id, . -
Riaño, 11, 12 y 13 id. 
Renerto de Valdetuéjarr15 id. -
Priore, 16 id. 
Valderruedá, 17 y 18 id. 
Sabérp, 19 id. 
Cistierna, 25, 26 y 27 id. 

Zona de Sahagún 
Almanza, 3 y 4 de Noviembre.. 
Bercianos del Camino, 4 de id. , 
Calzada del Coto, 12 id. 
Castrotierra, 14 id. 
Canalejas, 2 id. 
Cebanico, 5 y 6 id. -
Cea, 19 y 20 id. . 
Cubillas de Rueda, 2, 3 y 4 id . 
E l Burgo Ranero, 8 y 9 id. 
Escobar de Campos, 7. id. 
Gaileguillos de Campos, 4 y 5.id. 
Gordaliza del Pino, 18 id. 
Grajal de Campos, 7 y 8id, 
Joara, 14 id. \ ^ 
Toarilla de las Matas, 7 y 8 id. 
La Vega de Almanzfi, 6 y 7 id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Saelices del Río, 9 id. 
Santa María Monte de Cea, 11 y 12 id 
Santa Cristina Valmadrigal, 12 id. 
Valdepolo. 8, 9 y 10 id. 
Vallecillo. 22 de id . 
Villamol, 6 de id, '' # -
Villamoratiel, 2 id. 

Villaverde Arcayos, 11 id . 
Villaselán, 12 y 13 id. 
Villamartín de Don vSancho, 12 id. 
Villazanzo de Valderaduey, 26 y 27 id 

Zona de Valencia de Don juán 
Algadefe, 2 y 24 de Noviembre. • 
Ardón, 7y 8 id . 
Cabreros del Río, 18 új. 
Campazas, 23 id. 
Campo de Villavidei, 16 id. 
Castilfalé, 22 id. 
Castrofuerte, 21 id. 
Cimanes de la-Vega, 1 y 21 id. 
Corbillos, 19 id. . ^ 
Cubil las, 20 id-
%esno de la Vega, 19 y 20 id. 
Fuentes de Carbajal, 18 id. 

. Gordoncillo, 15 y 16 id. ̂  , 
Gusendos de los Oteros, 15 id. 
I-zagre, 17 id. 
Matadeón, 14 id. , -, 
Matanza, 13 id. x 
Pajares de los Oteros, 11 y 12 id. 
San Millán d^ los Caballeros, 12 id. 
Santas Martas, 14 y 15 id. . 
Total de los Guzmane.s, 5 y 26 id . 
Valdémora, 11 id. , : «. 
Valderas* o, 7, 8 y 9 id. 

. Valdevimbre, 9 y 10 id.-
yaleneia de-Don Juan,, durante todo 

el período. , • ; 
Válverde Enrique, 5 de id. 
Villabraz, 4 id. 
V i l lacé, 11 id. 
Villademor de la Vega, 6 y 26 id. 
Villafer, 2 id 
Villaornate, 3 id. 
Villamandos, 3 y 23 id. 
Villamañán, 27 y 28 id. 
Villanueva de las Manzanas, 26 id, 
Villaquejida, 2 y 22 id. 

Zona de L a Vecilla 
Boñar, 26,, 27 y 28.deNNoviembre, 
Cármenes, 20 de id. 
La Ercina, 18, y 19 de id. 
La Pola de Cordón, 8, 9 y 10 id. 
La Robla-, 12, y 13 id. 
La Vecilla, durante todo el período. 
Matallana, 17 de id . 
Villamanín, 5, y 6 de id. 

.Santa Colomba. 22, y 23 id. 
Valdelugüeros, 1 dé id. 

, Valdepiélago 3 id. 
Valdeteja, 2 id. 
Vegacervera, 21 id. 
Vegaquemada, 24 y 25 de id. 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Arganza, 8 y 9 de Noviembre. 
Balboa, 8 y 9 id. . 
Barjas, 3 y 4 id, 
Berlanga, 3 y 4 id. 
Cacabelos, 28, 29 y 30 id. 
Camponaraya, 10 y 11 id . 
Candín, 15 id. 
Carracedelo, 16 y 17 id. 
Gorullón, 6 y 7 id. ; 
Fabero, 10 y 11 id. 
Oencia, -17 y 18 id. 
Paradaseca, 15 id. 
Peranzanes, 21 id. 
Saucedo, 18 id. 
Sobrado, 13 y 14 de id. 
Trabadelo, j3id. 
Valle de Finolledo, 15 y 16 id 
Vega de Espinareda, 20 y 21 id. 
Vega de Valcarce, 6 y 7 id. 
Villadecanes, 9 y 10 id. . 
Villafranca, durante todo el periodo. 
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Adjudicación de las obras de Re-i 
construcción del Pontón destruido! 
por los Rojos en el Kcn. 25 del Ca-1 
mino Comarcal C-635 de Riaño a* 
Oviedo. 

Vista la autorización concedida | 
por la Dirección General de Carrete- ¡ 
ras y Caminos Vecinales, con fecha | 
23 de los corrientes, para la adjudi- i 
cación del destajo de las obras men-! 
donadas, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicarlas a D. Jesús Fernández j 
Cuevas, vecino de León, que se com-! 
promete a su ejecución con la baja j 
del trece y medio (13,50) por " mil 
(1,000) sobre los precios de Adminis
tración que sirvieron de base al con
curso. 

León, 27 de Octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe P. H . , (ilegible). 3454 

señalados en el artículo 104 del vi
gente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería. 

León, 21 de Octubre de 1948 . -El 
Ingeniero Jef?, Alfonso de Alvarado. 

3410 

Zona de Recmíafliieiito y Hovilízación 
número 42 

Cnerps Nacional líe Ingenieros 
de Milis . / -

J E F A T U R A D E Í E O N 
". " 

A N U N C I O 
Resultando que según fallo de fe-̂  

cha 9 de Junio de 4947 de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, que
da firme y valedero el Decreto del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la \ 
Provincia de León de fecha .7 de i 
Septiembre^ de 1942, relativo a la I 
aprobación de operaciones de fija-1 
cióa y relación de los puntos de par-1 
tida de las concesiones mineras 
«Lillo-Lumeras», n.0 5.795, «Lillo L u - \ 
meras 4.*», n,0 5.796, VAlicia», nú
mero 5,011, «Lillo-Lumeras 2.a», nú
mero 5.798. «Lilíó-Lurneras 5.a)), nú
mero 5.963, «Freni», n.0 5.042 y de 
sus colindantes «Julia», n.0 2.878, í 
«Bsddomera 4.a», n.0 7.912, «AnitaV, 
D.0 5.781, «Santa Teresa de Jesús», 
n.0 2.904, «Aurora 5.a», n.0 5.544 y 
«Domingo», n.0 5.490 del Ayunta
miento de Fabéro y resultando tam-
"^n que la expresada concesión 
^Lillo-Lumeras 2.â > se superpone en 
Parte y según.se indica en las opera-
^ones aprobadas en el citado De-
Creto, a las minas «Aurora 5.a», «Ani-

«Petra» y «Domingo», más anti-v 
Ŝ as y por tanto de mejor derecho^ 

Procede, verificar la rectificación 
^ela concesión «Lillo-Lumeras», nu-
^6^5.798 con arreglo a los trámites 

C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto ê i el artículo 69 y siguientes 
del Reglamento de Movilización del 
Ejército de 7 de Abril de 1932, les 
señores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de la provincia, ha-
ran^saber a todos los propietarios de 
caballos, yeguas,^muios. nvulas, as
nos, bueyes, carruajes de tracción 
animal de todas ciases, camiones, 
tanques, volquetes, turismos parti
culares y de alquiler, motocicletas y 
bicicletas incluidos los garajes,ven el 
término de quince días contados a 
partir de la fecha de l a publicación 
de esta Circular en .el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, la obl igación 
que tienen de inscribir aquellos,, 
como asimismo monturas, bastes y 
atalaies de todas clases que posean, 
en las listas tiéi censo del Ayunta
miento respectivo antes del (¿ía 15 
de Diciembre próximo, haciéndoles 
saber también a los propietarios las 
Alcaldía^, que los que no se presen
ten para hacer la inscripción en el 
plazo indicado o cometan falsedades 
al hacerlo, serán sometidos a la re
quisición sin derecho a indemniza
ción alguna, siendo además sancio
nadas con multas de 25 a 500 pesetas 
según las casos. 

Se hace saber a las Autoridades 
que los censos confeccionados con 
la mayor exactitud y OQU todos los 
datos que los formularios señalan y 
por orden alfabético de apellidos ios 
propietarios y por pueblos dentro de 
cada "Ayuntamiento, deben tener en
trada en esta Zona antes del día 10 
de Enero de 1949 . 

Si algún Ayuntamiento no recibe 
los impresos reglamentarios en el 
plazo de diez días después de publi
cada esta Circular, pueden intere
sarlos por escritos de esta Zona. 

León, 25 de Octubre de 1948. - E I 
Coronel, Francisco Fiórez. 3434 

Ayuntamiento de 
León 

E n virtud de acuerdo de la Comi
sión municipal permanente, adopta
do en sesión de 18 del actual, se 
anuncia el oportuno concurso para 
la provisión en propiedad de la pía, 
za de Administrador de los Arbi-
írios sustantivos del impuesto de 
Consumos d e este Ayuntamiento 
con arreglo â  las siguientes bases: 

1.a Dicha plaza, que se proveerá 
en turno libre, está -dotada con el 

i haber anual de 10.000 pesetas libres 
j del ¡impuesto de Utilidades, incre-
j mentada con el plus de carestía de 
¡vida correspondiente y puntos de 
| cargas familiares, liquidado en la 
I misma forma que el resto del perso-
i nal de plantilla, así como las dos 
[pagas extraordinarias que se, vienen 
i abonando a éste, Idependietemente 
i percibitá una gratificación por Je
fatura de Servicio de cuantía varia
ble que seiá fijada cada año po" la 
Comisión municipal permanente a 

|la« vista de la resultancia práctica 
de su función. 

¡ 2.a Para tomar parte en el curso 
se requerirá, ser español, de edad 
comprendida entre los 25 y 40 años; 

i carecer de antecedentes penales; ser 
de buéna conducta moral pública y 

! privada y adicto al movimiento Na
cional: poseer ^ílulo protesional o 
académico, considerándose como tal 
a todos los efectos legales el de Se
cretaría de la Administración Local 
en cualquiera de sus categorías;,siem-
pre que haya sido expedido por el 
Instituto de Estudios de la Adminis-
tracióa Local, y no padecer defecto 
físico que le imposibilite o disminu
ya su capacidad para el desempeño 
del carao. 

Las indicadas circunstancias de
berán justificarse con las certifica
ciones o documentos correspondien
tes. 

3. a E l plazo para tomar parte en 
el concurso es el de treinta días há
biles contados a partir del siguiente 
al de la inserción del o p o r t u n o 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

4. a E l expresado concurso será 
juzgado por un Tribunal presidido 
por el Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien éste delegue, p o r 
otro miembro de la Corporación 



municipal permanente oportuna
mente designado por acuerdo de 
ésta, por el Interventor municipal y 
por el Secretario de la Corpóracipo, 
que lo será también del Tribunal. 
Este, a la vista de los documentos 
aportados formulará propuesta uni
personal, efectuando en conjunto y 
con carácter discrecional la aprecia
ción de los méritos que los concur
santes justifiquen, la cual será nece-
s'ariamenté aceptada por la C o r j ^ | 
ración. / 

Cada concursante puede aportar 
cuantos documentos considere con
venientes para justificar los méritos 
que ostenten. 

5.* , E l concursanté que resulte 
designado pasará a tomar parte del 
Escalafón de Funcionarios de Servi
cios especiales de este Ayuntamien
to, y tendrá los derechos señalados 
en el vigente Reglamento de Fun
cionarios Municipales y de Régimen 
Interior quedando sometido a las 
obligaciones inherentes al cargo ac
tualmente fijadas y a aquellas otras 
que para la mejor prestación del ser
vicio acuerde la Corporación o se
ñale el Secretario de la misrrra como 
Jefe del personal. 

León, 22 de Octubre de 1948. -El 
Alcalde, José Eguiagaray. 3321 

E n virtud de lo que dispone el 
artículo 12 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de Sep 
tiembre último, sobre convocatoria 
de eleccionesí municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos qué a continuación se rela
cionan, ha ¿acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Calzada del Coto 
Distrito único.—Sección única: Es 

cuela de niños de Calzada. 3440 
Villaturiel 

Distrito 1 .° . -Sección única: Es
cuela de niños de Villaturiel. 

Distrito 2.°—Sección l ": Escuela 
de niños de Villarroañe. 

Sección 2.a: Escuela de A¡¡ija de la 
Ribera. 3461 

Vequemada' 
Distrito, único.—Sección 1.a: Es 

cuela mixta de Vegaquemada. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Pa-

lazuelo. 3463 
Valle de Finoíledo 

Distrito único,—Sección l.8: Es
cuela de niños de Valle. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Burbia. 3471 

Valverde Enrique 
Distrito único.—Sección'única: Es

cuela vieja de Valverde Enrique. 
¿ 3472 

Sahagún 
Habiéndose padecido ferror en la 

publicación de designación de loca
les para Colegios Electorales hecha 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia núm. 234, queda rectificado 
en la forma siguiente: 

Distrito único. —Sección 1.a: Sa
lón de baile «Goyo». 

Sección 2.a: Antigua Gasa Consis
torial. 

Sección 3.a: Salón de baile «Pista». 
3474 

Juzgado de primera instancia de 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia del partido de 
León, v 
Hago saber: Que em el juicio eje-̂  

cutivo que más adelante se expresad 
se ha dictado la sentencia que con
tiene los siguientes eneabezamiento 
y parte dispositiva: 

«Sentencia. -En la ciudad de León 
a veintisiete de Octubre de mil no-
vecientes cuarenta y ocho. Vistos 
por el Sr. D. Luís Santiago Iglesias, 
Juez de primera instancia de este 
partido los presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Banco 
Centráis . A., domiciliadíL en Ma
drid, representada por el Procura
dor D. Pedro Pérez Merino, con la 
dirección del Letrado D. Luis Co
rral, sobre pago de ciento cincuenta 
mil pesetas, intereses y costas, con
tra «Almacenes Prad»o» S. L . domi
ciliada en Cistierna, D. Alfredo de 
Prado Baños y D. Antolin de Prado 
Tejerina, ambos mayores de edad, 
comerciantes, vecinos también de 
Cistierna: 

Fallo: Que debo mandai* y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a la Sociedad Limitada 
«Almacenes Prado» a D. Alfredo de 
Prado Baños y a D. Antolin Prado 
Tejerina, con domicilio en Cistier
na y con su producto pago total a la 
Sociedad demandante Banco Cen
tral domiciltada en Madrid de las 
ciento cincuenta mil pesetas de prin
cipal, intereses pactados a razón del 
seis por 100 anual y costas causadas 

y que se causen en todas las que eju 
presamente ae condena a dichos de-
mandados. 

Así, por esta mi,sentencia que se 
notificará a los ejecutados por me-
dio de edictos en el BOLETÍN OFICUI, 
de esta provincia como está solicita-
do por el ejecutante, lo pronunció, 
mando y firmo.—Luis Santiago l 
Rubricado.» 

Fué publicaba en el mismo día. 
Y hallándose declarados en rebel

día los demandados se les notifica 
la sentencia por medio de este edicta 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincial, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. —Luis Santiago.—El Secreta-
tario, Valentín Fernandez. 
3451 Núm. 636.-96,00 ptag. 

Juzgado Comarcal de L a Magdalena 
Don Inocencio Martínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de L a Magdalena (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado en virüid de denuncia "atestado 
instruido por la Guardia Civil del 
Destacamento de Los Barrios de 
Luna, contra Ramiro Constenla Mein-
gide por supuestas faltas de lesiones, 
recayó sentencft c u y o encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia. - En 
L a Magdalena a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Sr. D. Manuel Gowzález 
Suárez, Juez Comarcal de la misma, 

| habiendo visto y oído los presentes 
| autos de juicio verbal de faltas se-
| guido a instancia de Mercenario 
j-Martín González? contra Ramiro 
. Constenla Meingide por supuestas 
I faltas de lesiones. 

Parte dispositiva,- Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo al denunciado 
Ramiro Constenla Meingide, de la 
falta de lesiones de que se le acusa
ba; declarando de ofici» las costas 

! de este juicio.—Así poi esta mi sen
tencia, lo pronuncio mando y firmo. 
— Manuel González. — Rubricado. 
Dicha sentencia fué publicada en el 
día de la fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y para que 
sirva de notificación al lesionado 
Mercenario Martín González, que se 
halla en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente en L a Magdalena 
a veintidós de Septiembre de mil no 
vecientos cuarenta y ocho, 
visto bueno del Sr. Juez y sellad0 
con el del Juzgado—Inocencio Mar
t ínez . -V.0 B. 
Manuel González. 

IQO.—muccuvur — 
E l Juez Comarca1 3353 


